
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 3 de marzo de 2022 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Oberlandesgericht Düsseldorf — Alemania) — Acacia Srl / Bayerische 

Motoren Werke AG

(Asunto C-421/20) (1)

[Procedimiento prejudicial — Propiedad intelectual — Dibujos y modelos comunitarios — Reglamento 
(CE) n.o 6/2002 — Artículo 82, apartado 5 — Acción entablada ante los tribunales del Estado miembro en 

el que se hubiere cometido o pudiere cometerse la infracción — Pretensiones conexas a una acción por 
infracción — Derecho aplicable — Artículo 88, apartado 2 — Artículo 89, apartado 1, letra d) — 

Reglamento (CE) n.o 864/2007 — Ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II») — 
Artículo 8, apartado 2 — País en el que se haya cometido la infracción del derecho de propiedad intelectual]

(2022/C 171/13)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberlandesgericht Düsseldorf

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Acacia Srl

Demandada: Bayerische Motoren Werke AG

Fallo

El artículo 88, apartado 2, y el artículo 89, apartado 1, letra d), del Reglamento n.o 6/2002 del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2001, sobre los dibujos y modelos comunitarios, así como el artículo 8, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 864/2007 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las obligaciones 
extracontractuales («Roma II»), deben interpretarse en el sentido de que los tribunales de dibujos y modelos comunitarios 
que conocen de una acción por infracción en virtud del artículo 82, apartado 5, del Reglamento n.o 6/2002, que tienen por 
objeto actos de infracción cometidos o que pudieren cometerse en el territorio de un solo Estado miembro, deben examinar 
las pretensiones conexas de dicha acción, por las que se solicitan una indemnización por daños y perjuicios, la presentación 
de información, documentos y cuentas así como la entrega de los productos infractores con vistas a su destrucción, sobre la 
base del Derecho del Estado miembro en cuyo territorio se hayan cometido o pudieren cometerse los actos que 
supuestamente violen el dibujo o modelo comunitario invocado, lo que coincide, en las circunstancias de una acción 
ejercitada con arreglo al citado artículo 82, apartado 5, con el Derecho del Estado miembro en el que se sitúan esos 
tribunales. 

(1) DO C 433 de 14.12.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 10 de marzo de 2022 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Rechtbank Midden-Nederland — Países Bajos) — ZK, en su condición de 

sucesor de JM, administrador concursal de BMA Nederland BV / BMA Braunschweigische 
Maschinenbauanstalt AG

(Asunto C-498/20) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Reglamento (UE) n.o 1215/2012 — 
Artículo 7, punto 2 — Competencia judicial en materia delictual o cuasidelictual — Acción ejercitada por 

un síndico contra un tercero en interés de los acreedores — Lugar en el que se ha producido el hecho 
dañoso — Artículo 8, punto 2 — Demanda de intervención en defensa de intereses colectivos — 

Reglamento (CE) n.o 864/2007 — Ámbito de aplicación — Regla general]

(2022/C 171/14)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Midden-Nederland
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